Buenas tardes:

En el protocolo remitido la expresión atención al público incluye a justiciables y también a profesionales, cuya intervención es preceptiva en muchos procedimientos. La participación en el sistema de la Administración de Justicia no es equiparable entre unos y otros, no porque los profesionales merezcamos mejor trato (nuestra labor es de servicio a la ciudadanía) sino porque el papel que desempeñamos merece distinta consideración a la hora de acceder a los Órganos Judiciales para realizar nuestra labor.

El anexo I, apartado 3.1 y 3.2 de la Orden 394/2020 del Ministerio de Justicia por la que se aprueba el esquema de seguridad laboral y el plan de desescalada para la Administración de Justicia señala que la atención al público debe realizarse por vía telefónica o por correo electrónico habilitado a tal efecto. La cita previa sería subsidiaria y para aquellos casos en los que resulte imprescindible acudir a la sede judicial. En ese caso, habría que obtener previamente la correspondiente cita.
 
El documento que se somete a valoración fija que las consultas o solicitudes de información, serían preferentemente cursadas a través de la dirección de correo electrónico corporativo de cada Órgano Judicial y subsidiariamente por vía telefónica, todo ello siempre que sea posible en función de la naturaleza de la información requerida. La Orden no dice esto.

Desconocemos qué valoración realizarán al respecto los demás Colegios profesionales, pero los Colegios de Abogados de Navarra consideramos que debe existir un circuito separado para la atención a los profesionales, con posibilidad de contactar directamente y de manera principal por teléfono ya que, normalmente, nuestra consulta requiere una contestación concreta y de respuesta mucho más inmediata que la de los justiciables, que también requerirán un mayor periodo de tiempo para su atención. No parece razonable que los abogados utilicemos como medio de comunicación preferente y ordinario con el juzgado el correo electrónico y quedemos a la espera de que se nos responda. Debería plantearse una comunicación más fluida pues, de la forma en que se establece en el protocolo se percibe que no se atenderán llamadas telefónicas. 
 
Entendemos, igualmente,  que  el horario de cita previa debe ampliarse para los profesionales desde las 9,00 h hasta las 13,30 horas.  Ningún profesional va a utilizar estas vías para molestar a los funcionarios, sino para buscar soluciones a lo que afecte a los asuntos de sus clientes de la forma más rápida posible. 

[bookmark: _GoBack]Como propuesta para evitar llamadas prescindibles a los Órganos Judiciales, ayudaría muchísimo que se diera de alta a los profesionales en el PSP en todos los asuntos de forma inmediata, tras comparecer en los mismos. Igualmente, que constase toda la documentación que figura en el procedimiento, pues con bastante frecuencia no está completa. De esa forma se evitarían llamadas telefónicas, consultas por correo electrónico o personaciones en el Juzgado.
 
Esas son las sugerencias que trasladamos desde los Colegios de Abogados de Navarra.


Saludos.
La atención al público se realizará por vía telefónica (en la franja horaria que se determine) o a través del correo electrónico habilitado a tal efecto que se publicará en la página web que se indique en cada ámbito territorial. 3.1
Para aquellos casos en los que resulte imprescindible acudir a la sede judicial será necesario obtener previamente la correspondiente cita de conformidad con los protocolos que al efecto se establezcan. 3.2
La atención al público se realizará por vía telefónica (en la franja horaria que se determine) o a través del correo electrónico habilitado a tal efecto que se publicará en la página web que se indique en cada ámbito territorial. 3.1
Para aquellos casos en los que resulte imprescindible acudir a la sede judicial será necesario obtener previamente la correspondiente cita de conformidad con los protocolos que al efecto se establezcan. 3.2

